
'1014 - Año de HomUIII¡e oíAlmirlJll" GuiuL Brown,," el Bicolllenorlo del Combate Naval kMontevideo"

~ ¿.~~Iw<o<a,81~ JI flJedCa

QjP~ ¿~, 8J~JI'PJ>t»ca
577

BUENOSAIRES/30 Ole 2014

,<t' ,

MAGYP

VISTO el Expedient,e N° S05:0558709/20

1
13 del Registro del MINISTE-

RIO DE AGRICULTURA, GANADERIAY PESCA, por el ual el MINISTERIO DEL AGROY

LA PRODUCCION de la prOVinCia,de MISIONES ele+ a consideración del MINIS-
TERIO DE AGRICULTURA, GANADERIAY PESCA, el co¡mponente: "PROGRAMADE ASIS-

TENCIA FINANCIERA PARA LA RECONVERSIÓN, TECNIhcACIÓN y DIVERSIFICACIÓN",

Subcomponente: "AmPliaCión," Eq'UJ."pami.ento" PI,ant]1 de, Jugos", correspondiente

al PROGRAMAOPERATIVOANUAL2013, solicitando su aprobación y finflnc,iación,
\\ ¡ ..1./' t

con recursos del FONDOESPECIAL D,EL TABACO" eetn el marco de los 'Convenios'

Nros. 2 de fecha 7 de febrero de 1994, suscrip o entre la ex,.SECRETARÍA DE

}\GRICULTURA' GANADERÍAY PESCA del entonces MI ISTERIO DE ECONOMÍAY OBRAS

Y SERVICIOS PÚBLICOS y el Gobierno de la provilcia de MISIONES y 74 de fe-

cha 28 de diciembre de 2005, suscripto entre lJ ex-sECRETARÍA DE AGRICULTU-

RA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOSdel entonces INISTERIO DE ECONOMÍAY PRO-

DUCCIÓN y el Gobierno de la Provincia de MISI NES, la Ley N° 19. 8(}(}, sus

modificatorias y complementarias, restablecida en su vigencia y modificada

por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, Y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud de la Provincia de MISIONES se encua<;i~'a ¡en J:ó',

ispuesto por los Articulos 7°, 27 Y 29 de la Ley N° 19.800, sus modifica-

l. , . 1
'torias y complementarias, restablecida en su vigencJ.a y modJ.fJ.cada peras

Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467.

Que el Articulo 7° de la Ley N° 19.8100 se relaciona con los as-

socíoeconómicos de las provincias productoras de tabaco, posibi1i-
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tando la adopción de medidas específicas para soluciones puntuales a falen-

cias y a necesidades productivas.

Que el Articulo 27 de la citada ley, reitera aquellos aspectos

referida ley.

factibles

que no se

de ser financiados con los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO

destinen a la atención de lo dispueJto por el Articulo 28 de la

I

MAGYP

'ROYECTO

I

Que el Artículo 29 de la misma ley Iestablece que el órgano de

aplicación celebrará convenios con los Gobiernos Provinciales, en interés

de los productores, acerca del destino de lol fondos mencionados en los

Artículos 27 Y 28 de la referida ley.

Que con la ejecución del subcomponen e: "Ampliación Equipamiento
¡, ',:, ,.

Planta de Jugos", integrante del.componente: "P OGRAMA DE ASISTENC,IAtlNAN~:'

CIERA PARA LA RECONVERSIÓN,TECNIFICACIÓN y DI RSIFICACIÓN", se asistirá a

la COOPERATIVA TABACALERA DE MISIONES LIMITADA los efectos de aumentar la

capacidad de proceso de extracción de jugos y ceites mediante la adquisi-

ción de TRES (3) máquinas extractoras.

Que al respecto, el Gobierno de la Prvincia de MISIONES ha deci-

dido promover el presente proyecto, cuyo organ smo ejecutor será la COOPE-

RATIVA TABACALERA DE MISIONES LIMITADA.

Que la Resolución N° 597 del 27 de s ptiembrede 2006 de la ex-

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AfIMENTOSdel entonces MINIS-

TERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprueba la moda~idad de presentación de los

denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante ~l PROGRAMA DE RECq~~RSIÓ!!,:

DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETAR~A DE AGRICULTURA, GANADERÍA
> I

y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA.

Que la Dirección General de Asuntos burídicos del MINISTERIO DE
> í 1 ,1 " 1 t•AGRICULTURA, GANADER A Y PESCA ha tomado a lntervenCl0n que e compe e.
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Que el suscripto es competente para e dictado de la presente me-

dida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 9.800, sus modificatorias y

complementarias, restablecida en su vigencia
¡ "" ..,.

y modificada por las ¡ LeYSt3'
I .'\'

Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467 Y por los Decretos Nros. 3.478 del 19 de no-

, . . . . Iv1embre de 1975, mod1fJ:cado por su s1m1lar N° 2.676 del 19 de diciembre de

1990 Y 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y com.plemen-

tarios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA,

RE'SUELVE:

I

JADER1A y PESCA

'-

PROYECTÓ,'""'--.' ._. '-,

j

ARTÍCULO 1°. - Apruébase 'la_pr~sen{ación efec~uada por el MINISTERIO DEL
I

. . \ .AGROY LA PRODUCCIONde la Provin~aa de MISIONES, del Componente: "PROGRAMA

DE ASISTENCIA FINANCIERA P.ARA.LARECONVERSIÓN, TECNH'ICACION y DIVERSIE'ICA-
,1 \1 ,¡ ,1 #' t

crON", Subcomponente: "Ampliación Equipamiento Planta de Jugos", correspon-

diente al PROGRAMAOPERATIVO ANUAL 2013, por un monto total de PESOS DOS

MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTAY NUEVEMIL SEJECIENTOSTREINTA y SIETE ($

2.359.737.-\. I
ARTÍCULO 2°.- La suma aprobada por el Articulhl ° de la presente resolu-

ción, será destinada a la ampliación del equiPlmiento de extracción de ju-

gos y aceites de la COOPERATIVATABACALERADE MISIONES LIMITADA.

El organismo responsable del estr'cto cumplimiento de la eje-

de las actividades previstas en el Subcomponente aprobado por el

,Articulo 10 de la presente resolución, será JI MINISTERIO DEL AGRO Y LA

PRODUCCIÓNde la P.rovincta deMISIONES. 1
La COOPERATIVATABACALERADE MIS ONES LIMITADA será lei ¡ orqa", ;

"nismo ejecutor.
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ARTíCULO 5° . - La suma que por este acto se a igna, estará condicionada a

I
las disponibilidades del FONDOESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la evo-

lución de los ingresos y egresos del mismo. 1
ARTÍCULO 6°. - Si pasados DOCE (12) meses desd la fecha de aprobación del

proyecto detallado en el Artículo l° de la pre ente, resolución no re .h~bie-,
'\ ¡ '1' .,J' t '

se solicitado la bransferencia de fondos en su totalidad, la misma caduca,rá

automáticamente de pleno derecho.

ARTÍCULO 7°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de los

fondos para la ejecución del proyecto detallado en el Artículo 1 ° de la

presente resolución, el organismo ejecutor no Jos hubiese utilizado sJ.n que

. . I . .
medJ.aran causasatendJ.bles, dichos montos quedarán sUletos a la reasigna-

ción por parte de la" S~CR~1ARtA D~ AGRICULTU1'GJ\NAD~R1A y P~SCA del MI-

NISTERIO DE AGRICULTURA,GANADERÍAy PESCA, pa]ra la implementación de otros

proyectos.

ARTÍCULO 8° . - El no cumplimiento en la resp' nsabilidad de ejecución de

cualquier componente, O parte de él, de un orglnismo o persona con respon-
I 1,,; .., ,

sabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para la implementación

de los sucesivos PROGRAMASOPERATIVOSANUALEs.J

ARTÍCULO 9°._ La SECRETARÍA DEAGRICULTURA~G TADERíA y PESCA del MINISTE-

RIO DE AGRICULTURA,GANADERÍAY P.ESCAse reser,j,a el derecho de disponer de

los sistemas de fiscalización que estime con~enientes, alcanzando dicha

fiscalizaci6n a las entidades o personas que Juedan resultar beneficiadas

)( por la ejecuci6n del PROGR1\MAOPERATIVOANUALL13. a los efectos de cons-VNatar la real aplicaci6n de 105 recursos del ~NDO ESPECIAL DEL TABl\CO y

.. verificar el correcto uso de los fondos transfekidos.

"ARTíCULO 10.- El monto aprobado por el ArtiCu+ l. de la preseute resolu-

1" .;
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ción deberá debitarse de la Cuenta Corriente 10 53.367/14, del BANCO DE LA

NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaz-a de Mayo, MAGP.-5.200/363-L.25.465-FET-

REC.F.TERC. y acreditarse en la Cuenta corriéJte Recaudadora N°40100195/70
. Idel BANCO DE LA NACION ARGENTINA Sucursal Posadas, Provincia de MISIONES.

ARTÍCULO 11.- El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada en el

artículo precedente, será transferido a la Cuenta Corriente N° 3-008-

SAGyP N° 577..

0940735244-4 BANCO MACRO S.A. Sucursal 008 L andro N. Alem, Provincia de

MISIONES, cuyo titular es la COOPERATIVA TABA~ERA DE MISIONES ,i'I~ITADÁ:;.

organismo ejecut9r del Subcomponente aprobado in el Articulo 10 de la pre-
.'l

comuníquese y archivaseI .

sente resolución.GIAi~v~l

. j .,If',
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